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te, c. N.-634 ; Sur, propios; Este. propios, y Oeste, propios. 
SUperficie de la: número 26: 520 ·metros cuadrados. Linderos: 
NOrte, C. NAl34; Sur, propios; Este, própios, y Oeste, Ayunta
miento de C-<aldácano. Superficie de la número 27: 1.822,50 me
tros cuamados. Linderos: Norte, propios; Sur, C. NAl34 ; Este, 
propios. y Oeste, «Basconia, S. A.». . 

Término municipal de Echévarri 

DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

A las once horas 

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Echévarri. 
Fincas números 28, 31, 32 y 33.-Propietaria : «Basconia, So

ciedad Anónima». Superficie de la número 28: 806 metros cua
drados. Linderos: Norte, propios; Sur, C. N.-634 ; Este, herma· 
nos Aguirre, y oeste, arroyo. Superficie de la número 31 : 138,20 
metros cuadrados. Linderos : Norte, C. N.-634 ; SUr, propios ; 
Este. canlino, y Oeste, propios. Superficie de la número 32 : 157,80 

' metros cuadrados. Linderos : Norte, propios; Sur, C. N.-634; 
Este, l:ermanos Aguirre, y Oeste, camino de San Antonio. Su
perficie de la número 33: 704 metros cuadrados. Linderos : Nor
te, propios ; sUr, C. N.-634; Este, propios. y Oeste, propios. 

Fincas números 29 y 30.-propietarios: Don Jaime don José 
María, dofia Maria y dofia Pilar Aguirre Olavarri. Superficie de 
la número 29: 128 metros cuadrados. Linderos: Norte. C. N.-634 ; 
Sur, propios; Este, «!berduero», y Oeste. camino. Superficie de 
la número SO: 761,60 metros cuadrados. Linderos: Norte, pro
pios ; Sur, C. N.-634; Este, arroyo, y Oeste, «Basconia, S. A.». 

T érmino muncipal de Bilbao 

DíA 22 DE , SEPTIEMBRE DE 1967 

A las once horas 

Lugar de reunión: Jefatura Provincial de Carreteras de Vizcaya 
Fincas números 34 y 40.-Propietaria : Testamentaría de dofia 

Sofía Gandarias. Superficie de la número 34: 1.101 metros cua
drados. Linderos :. Norte, propios; Sur, C. N.-634; Este, propios, 
y oeste, don Bonifacio Garmendla. Superficie de la número 40: 
4?7,20 metros cuadr.ados: Linderos: Norte, carretera; Sur, pro
pIOS; Este, don Jase Lms de Sopelana. y Oeste, Obras Públicas 
y propiOS. 

Finc~ . número 35.-Propietario: · Don Bonifacio Garmendía. 
Superficie: 101,60 metros cuadrados. Linderos: · Norte, propios; 
SUr, C. N.-634.; Este, sefiores de Gandarías. y Oeste, herederos 
de Uhagón. 

Fin~ número 36.-Propietario: Ministerio de la Vivienda. 
Superficie : ·300 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios; 
Sur, C. N.-634; Este, propios, y Oeste, propios. 

. Fi~ca número 3'7.-Propietaria: «PUentenuevo, S. A.». Su
perficle: 10 metros cuadrados. Linderos: Norte, Pintor Losada' 
Sur, C. N.-634; Este, propios, y Oeste, Pintor Losada. ' 

A las doce horas 

Finca número 38.-Propietario: 'Don José Aguinaga. Super
ficie : .. 601,30 metros .cuadrados. Linderos: Norte, carretera ; Sur, 
propios; Este, propiOS, y Oeste, camino. 

Finc~ número 39.-Propietario: Don José Luis de Sopelana. 
SUperfiCIe : 4~ 7,'72 metros ~uadrados. Linderos: Norte, carrete
ra; ~ur, pr~plOs ; Este, Caffil!l0, y Oeste, sefior Gandarias. 
. Finca nUlDero 41.-Propletario: Don José Badosa. Superfi

cle: 359,90 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios ; Sur. 
o C. ~.-634 ; Este, C. N.-634, y Oeste, camino. 

Fi~ca número 42.-Propietario: Don Plácido Careaga. Su
perfiCle: 46,40 metros cuadrados. Linderos : Norte, propios ; Sur, 
C. N.-634 ; Este, camino, y Oeste, camino. 

. Finca número 43.-Propietaria: «Viviendas Vizcaya». Super
ficle: . 80 metros cu~drados. Linderos: Norte, propios ; Sur, 
C. N.-634; Este, propiOS, y Oeste, paso inferior. 

MINI"STERIO 
DE EDUCACION .y CIENCIA 

ORDEN de 7 de Julio de 1967 por la que se dispone 
el . cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Trtbunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.610, promovido por doña Ma
ría Carmen Ruiz López, Maestra nacional. 

lInio: Sr.: El rec_urso contencioso-administra,tivo número 1.610, 
PI'9IDovldo por .dona Maria Carmen Ruiz López ante el Tri
buIlll.l Supremo contra resolución de este Ministerio de veinte 
qe enero 'de mn novecientos sesenta y seis ha recaido sentencia 
cop. fecha catorce de abril de mil novecÚmtos.sesenta y. siete 
cuya parte dispositiva, dice así: . ' 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo . que dofia Maria Carmen Ruiz López, Maestra nacional, 
interpuso contra la resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. de veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis 
sobre su traslado de la Escuela de La Chaira, Ayuntamiento 
de Pantón (Lugo); debemos declarar y declaramos hallarse 
ajustada a derecho, por 10 que la. confirmamos. sin especial 
imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el «B:l
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tvia», definitivamente .juzgando, lo pronunciamos. manda.mos y 
firmamos.» . . 

En su Virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105. apartado a) o ambos de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, . 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cUlDpla en 
sus propios términos la referida sentencia. pUblicándose su fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su c{)nocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 11 de 1ulio de 1967 por la que se de
claran análogas a los efectos que se indican las 
cátedras que se citan de las Facultades de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales. 

Ilmo. Sr: Para aplicación de 10 preven ido en el Decreto 
de 7 de septiembre de 1951 y de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto que. a efectos de nombramien
to de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad 
se consideren análogas a la de «Contabilidad de la Empresa 
y Estadística de CosteS». de las Facultades de Ciencias Po
líticas. Econ6mica.s y Comerciales las de: 

(<Teorla de la Contabilidad.» 
«Verificación de Contabilidades y Análisis Y Consolidación 

de Balances.» 
({Economía de la Elílpresa.» 
«Estadistica Actuarial», y 
(<Teona Económica», de la misma Facultad. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

o,RDEN de ~7 de 1ulio de 1967 por la que se auto
TIza el functonamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1967-1969 al 
Colegio masculino · «Santo Tomás de AqUino»' de 
Valencia. - . , 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio masculi
no «Santo Tomás de Aquino». establecido en la calle del Hos
pital. número 2 de Valencia, en la que solicita autorización 
c<?mo Centro especializado Para el Curso Preuniversitario. bie
mo 1967-1969; 

Teniendo ~n cuenta que según informa la Inspección de En
sefianza Media en 19 de abril y 2 de mayo último el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funéionamiento 
y que ~1 Co1égio Reconocido de Grado Superior «Pio XII», te 
Valenclao asume la responsabilidad académica de los estudios del 
Centro, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio (~Bolet!n Oficial del Estadoll de 
8 de agosto), ha resuelto: 

. Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia,. 
hzado para·el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-1969 
el Colegio mascu1in~ «Santo Tomás de Aquino», de Valencia. 

~gund<?-Asmmrá la responsabilidad académica del buen 
funcI~namle.nto de los estvdios del Centro el Colegio Reconocido 
Supenor «P1O XII». de Valencia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio.s guarde a Vo l . muchos afios. 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. ·Sro Director general de Ensefianza Medh. 


